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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 15 pesetas.
Semestre ........................... 30
Anua] .................................. 60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
nateili, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; O'/s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al originlal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en ei oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 81 
final de cada semestre.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil).

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

■ DECRETO
La política contra el paro involuntario iniciada 

en España comprende 1a Gbnstrnoción de obras 
públicas necesarias para la reconstrucción nacio
nal que habrá de estudiarse y aprobarse separa
damente con la atención que estos planes genera
les requieren y las obras complementarias, estí
mulos a los seguros, exenciones tributarias y re
gulación de jornadas de trabajo, medidas com 
prendidas en la Ley especialmente dedicada a com
batir el paro forzoso. Todo esto demuestra que el 
Gobierno no descansa hasta dar solución en lo 
posible al arduo problema; pero aun con la rea
lización de todo lo proyectado, tal vez no llegasen 
auxilios ni socorro alguno a algunos casos (te 
paro involuntario dispersos o agudos, acompaña
dos de miseria y enfermedades que urgentemente 
habrá que remediar. Por otra parte, el remedio de 
este problema no solamente es función del Estado, 
sino de Sociedad entera, poi lo que habrán de es
timularse y aunarse los esfuerzos que ésta haga 
espontáneamente para conseguir igual finalidad 
que la que el Estado persigue.

La actual organización de la Asistencia pública 
en España puede responder a las necesidades de 
1a .indigencia crónica, pero deja en absoluto aban
dono los casos agudos que el paro forzoso de 
nuestros días ha provocado. Urge proporcionar 
a estas familias, ahora sin recursos, el mínimum 
de garantías die Asistencia que una Sociedad or

ganizada debe proporcionar a los más débiles y 
desamparados.

Los resortes del Gobierno son limitados y ha 
de buscarse su extensión en la ayuda de todas las 
agrupaciones e individuos hacia la generosidad, 
como una prima pagada por la paz social y como 
uno de los medios menos onerosos de cumplir no
blemente el deber de la riqueza para con los que 
se encuentran en una tribulación aguda de mi
seria.

Frente a ella, no puede haber diferencias polí
ticas ni regionales, sino unidad de sentimientos 
humanitarios que, por contribuir a liberar a Es
paña de una; grave dolencia social, son además 
altamente patrióticos. x

Se ha realizado y se viene realizando con efi
cacia plausible esta aspiración en Asturias, y el 
derechos al servicio social y a la generosidad del 
Estado allí no ha sido otro que el de la miseda 
generalizada, peligro para la Sociedad misma. Por 
justicia distributiva y por encerrar análogos pe
ligros, este Gobierno siente estímulos irreprimi- 
bies para venir en socorro urgente de las fami
lias de aquellos núcleos obreros que se encuen
tran, aunque sea por motivos diferentes, en si
tuación de miseria no menos desesperada y ge
neralizada.

El hambre de ese núcleo de familias es, por otra 
parte, no solamente deber de obreros y familia
res, sino triste manantial de depauperación orgá
nica, de enfermedades y de dolor.

Por tanto, y a propuesta del Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Bajo la Presidencia del Ministro 

de Trabajo, Sanidad y Previsión se crea, con cq- 
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rácter transitorio, un Patronato Nacional de So
corro a los parados involuntarios.

Estará constituido por los Secretarios de Tra
bajo y Previsión, Sanidad1 y Asistencia pública; 
Director general de Beneficencia, que actúa: á de 

• Secretario, y nueve Vocales designados por el Mi
nistro de Trabajo entre personalidades represen
tativas de las clases directoras (intelectuales, so
ciales y económicas) y profesionales (patronales 
y obreras).

Articulo 2o El Patronato tendrá como finali
dades propias:

a) Recabar medios económicos en toda Espa
ña para acudir en socorro inmediato y material 
de los obreros en paro forzoso involuntario.

b) Coo: diñar todas las actividades dependientes 
de instituciones del Estado, Provincia y Munici
pio que puedan coadyuvar a los expresados fines.

c) Estimular todas las iniciativas privadas e 
invitar a las instituciones benéficas sujetas al alto 
Patronato del Estado y particulares, así como a 
individuos pudientes, para que ayuden a esta obra 
humanitaria y de justicia social, «confluyieúdo to
dos los recursos en un solo cauce y organización.

d) Actuará el Patronato como alto órgano ad
ministrativo de todos los recursos que se obten
gan para este fin.

Artículo 3.° El Patronato, para estimular las 
aportaciones voluntarias de particulares y Socie
dades, podrá crear recargos s.obre gastos super
finos, ingresos de toda 'clase, timbr e sobre docu
mentos, correspondencia, billetes de espectáculos, 
etc., etc., pero siempre con carácter voluntario 
y sin que sus medidas puedan constituir una coac
ción directa ni indirecta a la libre iniciativa de los 
ciudadanos.

Artículo 4.° Para la ejecución y organización 
técnica de todos los. servicios se nombrará, por el 
Ministro de Trabajo, un funcionario de la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia Pública espe
cializado en los problemas de asistencia social, vi 
c|ue actuará como Tefe de los servicios y será tam
bién Vocal nato del Patronato y Ponente oficial 
en el mismo.

Artículo 5.° El Tefe de los servicios dirigirá 
y coordina:á todos los organismos colaboradores, 
será el encargado de investigar directamente y 
por medio de sus asentes, todos los núcleos obre
ros y casos que hayan de ser socorridos y rea
lizará el socorro en la forma que técnic-'mente 
más convenga a los fines y la eficacia del so
corro.

Será también facultad del Jefe de Servicios la 
de recabar de todas las instituciones oficiales del 
Departamento de Trabajo, Sanidad y Previsión 
la ayuda que en cada caso sea necesaria, osten
tando en su caruo la delegación oficaJ de 1a Sub
secretaría de Sanidad v Asistencia Pública.

Artículo, 6.° La organización del servicio y «el 
personal directamente afecto a él depende-á de la 
Subsecretaría de Sanidad v Asi«tennó P/ddici, 
Sin perruicío de poder solicitar de otros Minis
terios las personas que, por su preparación, fue
ran útiles y necesarias para la máxima eficacia 
de los trabajos.

El personal no gravará nunca los fondos pro
pios del Patronato.

Los servicios de Asistencia Social, su personal 
y medios se adscribirán preferentemente al cum
plimiento de los fines del Patronato que crea este

Decreto, y a este efecto el Jefe de sus servicios 
estará en relación con la Dirección general de 
Beneficencia.

Artículo 7.° El Ministro de T: abajo, a pro- 
piesta del Jefe de Servicios podrá, nombrar todas 
cuantas Juntas locales y organismos colaborado
res sean necesarios para la máxima eficacia de 
la investigación del socorro.

Artículo 8.° Se clasificarán los obreros pa:a- 
dos, ajos efectos de este Decrvto, en los siguien
tes grupos:

a) Paro parcial de corta duración, en el tra
bajo de los asalariados ordinariamente ocupados.

b) Paro prolongadó que afecta a los obreros 
plenamente capacitados para el trabajo y con vo
luntad de trabajar.

. a) Paro permanente de obreros incapaces fí
sicamente o vagos que necesitan una ayuda indi
vidual o familiar.

Los comprendidos en los. apartados a) y c), no 
serán socorridos por el Patronato, sino por las 
Instituciones de seguros especiales contra el paro 
o de Asistencia pública y Beneficencia.

El Patronato ^tenderá a los obneros compren
didos en el apartado b), siempre que no perciban 
ayuda en virtud de la Ley especial de Paro.

Los recursos, en todo caso, serán proporciona
les a las cargas de familia.

Artículo 9.° 'Una vez. constituido el Patronato, 
se dictarán por el mismo las disposiciones regla
mentarias que sean necesarias para su funciona
miento.

Dado en Madrid a trece de junio de mil nove
cientos treinta y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, Federico,Salmón Amorín.

("'Gaceta” 15 juñio 1935).

ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento del acuerdo del Consejo 

de Ministros,
Este Ministerio ha tenido a bien suspender todas las 

oposiciones, concursos-oposiciones y concursos de 
méritos convocados para cubrir plazas vacantes con 
personal de nuevo ingreso, dependientes de la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia pública, que no hayan 
sido efectuados en el día de la fecha, aun cuando hayan 
iniciado sus ejercicios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Madrid, 13 de junio de 1935.— 
Federico Salmón.
Señor Subsecretario de Sanidad y Asistencia pública.

(Gaceta 14 junio 1935).

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: El Apéndice que hoy constituye la le

gislación aragonesa en materia de Derecho civil, 
aun guardando todos el respeto que merecen los 
jurisconsultos que redactaron el proyecto, por su 
recta intención y ¡wr sus excelsos méritos, es lo 
cierto que ha sido objeto de censuras y reclama
ciones emanadas de Centros culturales y profesio
nales de Aragón, por entender que no recoge las 
verdaderas esencias de la legislación aragonesa.

Para1 evitar que esto suceda en lo porvenir, como 
cligna recompensa que se debe otorgar al regiona
lismo sano de los aragoneses que tienen el natu-
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ral deseo, de conservar sus i'nstitudiones pectília- 
res en cuanto no choquen con otras de carácter 
general ya consolidado, contribuyendo con su ele
vada actitud a facilitar la unidad legislativa, entien
de el Ministro que suscribe que procede una revi
sión legislativa del Apéndice, hoy vigente, previa
mente contrastada mediante la labor de una Co
misión formada estrictamente por jurisconsultos 
aragoneses, al efecto de que éstos, en una Memo
ria, aquilaten las instituciones de Derecho civil 
aragonés que están hoy vigentes y es conveniente 
conservar, que servirá de ponencia para que la Co
misión jurídica asesora redacte el correspondiente 
anteproyecto articulado que habrá de servir para 
la presentación del oportuno proyecto de Ley a las 
Cortes.

La Comisión de jurisconsultos aragonesas teni- 
drá plena autonomía para la investigación y estudio 
de su Memoria y proyecto, con la única limitación 
de que se acomode a lo que permite y, ordena la 
ley de Bases que ¡precedió a la formación del Co
digo civil, señalando el campo de acción propio de 
los Apéndices de Derecho civil foral; mas guar
dando el tributo que merecen a los dos grandes 
trabajos que hoy existen sobre la materia, el des
arrollo de los que aquélla realice deberá descan
sar sobre el Apéndice hoy vigente y sobre el pro
yecto redactado por la Comisión de jurisconsultos 
aragoneses nombrada en’ noviembre de 1889, cons
tituida per los gloriosos nombres de Gil Berges, 
Escosura, Marión, dasajjús, Ripollés, Tsábal, Sa- 
sera y Serrano.

De acuerdo con cuanto antecede, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si

guiente: ' ,
L° Se nombra una Comisión de jurisconsultos 

aragoneses encargada de redactar una Memoria 
sobre las instituciones de Derecho civil aragonés vi
gentes que convenga conservar de acuerdo con lo 
que preceptúa la lev de Bases de 11 de mayo de
ÍSSS. , , , , rDicha Comisión redactara ademas, en torma ai- 
ticulada, un proyecto de Apéndice que será envia
do a la Comisión jurídica asesora, a la cual servi
rá de ponencia para formular el oportuno antepro
vecto de Ley que habrá de ser sometido a 1a apro
bación de las Cortes. ■ ,

2 .° La Comisión tendrá plena autonomía para 
desarrollar sus estudios y trabajos al objeto dé lo
grar la finalidad perseguida, sin otra limitación que 
ajustar sus conclusiones a la situación jurídica 
creada por las Leyes de aplicación general vigente 
en España. .

Esto no obstante para facilitar su misión y adap
tarse al Derecho hoy vigente en Aragón, deberá 
también tomar como normas fundamentales para su 
estudio y conclusiones el Apéndice que hoy rige y 
provecto de Código civil de Aragón, redactado en 
1889 por la Comisión de jurisconsultos que presi
dió D. foaquín Gil Berges.

3 .° La Comisióm dle .jurisconsultos aragonesles 
se reunirá en el Salón de Actos del Colegio de 
Abogados de Zaragoza el día 22 del corriente, a las 
once de la mañana, para constituirse y distribuir 
las ponencias. ,

4 o Las deliberaciones y acuerdos constarán en 
un libro de actas, que se llevará por el Sr Secre
tario de la Comisión, con su firma y la del Sr. Pre
sidente Este libro se remitirá al Ministerio de 
Justicia, juntamente con la Memoria y el proyecto 
de Apéndice.

5 o T^a Comisión procurará concluir sus traba- 
ios al efecto de que pueda entregarlos al Minis
tro de Justicia antes de primero de noviembre del 
año actual. . ., _ , . tr

6 ." Los cangos de la Comisión son, gratuitos y 
honoríficos, en la seguridad de que serán aceptados 
por las personas designadas y desempeñados con el 
celo que corresponde al rango de las mismas, en 
su amor a las instituciones de Derecho civil arago
nés y al progreso* jurídico de España. ,

7 .° Se designan para cosntituir la Coinision de 
jurisconsultos aragoneses encargada de redactar la 
Memoria sobre Instituciones vigentes de Derecno 
civil aragonés y anteproyecto de Apéndice o Códi
go civil de Aragón, a los señores siguientes:

D. Ricardo Monterde Vicen, Decano del Colegio 
de Ábógáclbs de Zaragoza.

D. Manuel Banzo Echenique, Decano del Cole
gio de Abogados de Huesca. .

D. Agustín Vicente Pérez, Decano del Colegio de 
Abogados de Teruel.

D. Vicente de Piniés y Bayona, Vocal de la Co
misión jurídica asesora, designado por los Colegios 
de Abogados de Aragón como representante de 
aquella región foral.

D. Mariano Soler Carceller, Decano del Cole
gio Notarial de Zaragoza.

D. Luis Sancho Seral, Catedrático* de Derecho 
civil de la Universidad de Zaragoza.

D. José Gastán Tobeña, Tratadista de Derecho 
civil aragonés y Magistrado del Tribunal Supremo.

D. Pedro Lafuente Pertégaz, autor de importan
tes trabajos sobre Derecho aragonés y Teniente fis
cal de 1a Audiencia de Zaragoza. .

D. Mateo Azpeitia Esteban, autor de varias 
obras premiadas de Derecho civil aragonés y ex 
Decano del Colegio Notarial de Madrid.

D. Julio Ortega y San Iñigo, Notario de Jaca, 
especializado en el conocimiento del Derecho foral 
consuetudinario del Alto Aragón. ,

D. Francisco Palá Mediano, investigador de De
recho aragonés y Secretario de la Academia jurí
dico práctica aragonesa. . . .

D. Emilio Laguna Azorín, Abogado en ejercicio 
del Colegio de Zaragoza. .

8 o Se designa como Presidente de la Comisión 
al Sr. Decano del Colegio de Abogados de Zarago
za, D. Ricardo Monterde Vicén, y para Secretario, 
a D. Emilio Laguna Azorín.

Lo di.ro a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Madrid, 15 de junio de 1935.— Cán
dido Casanueva. , . . . .
Señor Subsecretario de este Mirmáteno.

(“Gaceta” 16 junio 1935).

SECCION TERCERA
Núm. 3.037.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Desde el día siguiente a la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, hasta las 
trece horas del día 15 de julio próximo, se admitirán 
en la Secretaría de esta Excma. Diputación, todos los 
dias laborables, en horas hábiles de oficina, propo
siciones, redactadas con arreglo al modelo que se in
serta y extendidas en papel sellado de sexta clase, 
para optar a la subasta de las obras c|ue, con su pre
supuesto de contrata, fianzas provisional y definitiva 
y plazo de ejecución se detallan a continuación:
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Obras del proyecto de reparación parcial de la ca
rretera provincial de Borja a la estación de Cortes, 
cuyo presupuesto de contrata que es el tipo de 
subasta asciende a 23.096*01 pesetas, siendo la fianza 
provisional 1.154*80 pesetas, equivalente al 5 por 100 
de dicho presupuesto y la fianza definitiva el importe 
del 10 por 100 de la cantidad en que se adjudique el 
remate; dándose principio a la ejecución de las obras 
dentro del termino de quince días, a contar desde la 
techa de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de la adjudicación definitiva, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de cuatro meses

La subasta se celebrará en el Salón de Sesiones del 
Palacio de esta Diputación provincial, el día 16 del 
próximo mes de julio, a las doce horas, presidiendo el 
acto el señor Presidente de la Corporación o el señor 
Diputado en quien delegue, otro señor Diputado y el 
señor Secretario autorizante.

El proyecto, pliegos de condiciones y normas reiati- 
vas a la forma de presentación de proposiciones se ha
llaran de manifiesto en la Secretaría de esta Excelentí
sima Diputación (Negociado de Fomento), todos los 
días laborables, en horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás trámites de su
basta se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
articulo 15 del Reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los licitadores por sí 
o representados por otras personas, con poder para 
ello y declarado bastante, a costa del interesado, por 
D. Javier Jimeno Monteagudo, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Ciudad.

Se previene que se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, sin que se haya formulado reclamación 
alguna.

Zaragoza, 17 de junio de 1935.-E1 Presidente, Luis 
Urensanz.—El Secretario accidental, Eduardo Ciria.

Modelo de proposición.
t 5..... ’ de...... ’ según cédula personal de la 
•anta....., clase...... , número...... , expedida en...... , con 
techa.....de....... de........ enterado del proyecto, presu
puesto y condiciones facultativas y administrativas pa
ra las obras..... , me obligo a realizar dichas obras con 
estricta sujeción a los expresados pliegos de condicio- 
setasP°r 13 Cantidad de..... (en cifra V en letra) Pe'

Asimismo me comprometo a que las remuneraciones 
mínimas que hayan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las obras no sean infe
riores a los tipos fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente legislación social y 
de trabajo. .

(Fecha y firma del proponente).

. Desde el día siguiente a la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia hasta las 
trece horas del día dieciséis de julio próximo se admi
tirán en la Secretaría de esta Excma. Diputación, todos 
los días laborables, en horas hábiles de oficina, propo
siciones, redactadas con arreglo al modelo que se in
serta y extendidas en papel sellado de sexta clase, para 
optar a la subasta de las obras que, con su presupuesto 
de contrata, fianzas provisional y definitiva y plazo de 
ejecución se detallan a continuación:

Obras del proyecto de acopio de piedra machacada 
para conservación del firme, incluso su empleo en re
cargos, de la carretera provincial de La Zaida a Esca- 
trón, cuyo presupuesto de contrata que es el tipo de 
subasta asciende a 28.608*14 pesetas, siendo la fianza

provisional 1.430‘45 pesetas, equivalente al 5 por 100 
de dicho presupuesto y la fianza definitiva el importe 
del 10 por 100 de la cantidad en que se adjudique el 
rema te; dándose principio a la ejecución de las obras 
dentro del termino de quince días, a contar desde la 
echa de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia de la adjudicación definitiva, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de cinco meses.

La subasta se celebrará en el Salón de Sesiones de/ 
Palacio de esta Diputación provincial, el día 17 del 
próximo mes de julio, a las doce horas, presidiendo’el 
acto el señor Presidente de la Corporación o el señor 
Diputado en quien delegue, otro señor Diputado y el 
señor Secretario autorizante.

El proyecto, pliego de condiciones y normas relati
vas a la forma de presentación de proposiciones se ha
llaran de manifiesto en la Secretaría de esta Excma. Di
putación (Negociado de Fomento), todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina.

presentación de pliegos y demás trámites de su- 
ik  r|eal,^ara,n conforme a lo dispuesto (en el ar

ticulo lo del Reglamento de contratación de obras v 
servicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los licitadores por sí 
Piín írHSei] adaS E°r 0traS Personas- con poder para 
tilo y declarado bastante, a costa del interesado, por 
feo dee^ amMn,Ca3U,1°^ Ab°gad0 del

Se previene que se ha dado cumplimiento a lo dis- 
jpeSiQ9an 6 ■ artlcul° 26 del Reglamento de 2 de julio 
aimi a24, Sm que Se haya formulado reclamación 
alguna.

Zaragoza, 17 de junio de 1935.- El Presidente Luis 
Orensanz.— El Secretario accidental, Eduardo Ciria.

Modelo de proposición.
velcino según cédula personal de la 

...... ’ clase...... > numero...... , expedida en...... , con 
recna.....de....... de....... , enterado del proyecto presu
puesto y condiciones facultativas y administrativas pa- 
pt^a00^8"-';-’ m,e obl,g° a realizar dichas obras con 
estricta sujeción a los expresados pliegos de condicio- 
setosP°T 3 cantidad de..... (en cifr3 Y cn letra) pe-

Asimismo me comprometo a que las remuneraciones 
mínimas que hayan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las obras no sean infe- 
nores a los tipos fijados por los organismos encarga- 
cleStnb ijo^ ICaC1°n de 13 vigente legislación social y

(Fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA 

Sección administrativa de 1.a Ense
ñanza.

Relación de 
formulados 
judicación

nombramientos de interinos y sustitutos 
en el día. de hoy por la Comisión de ad

de vacantes, en cumplimiento de lo dis
Puesto en los artículos 3.°, 4.° y 5.° del Decreto de 
20 de diciembre de 1934 (Gaceta del 22).

Maestros.
Número 6. D. Carmelo Alda Terrén, para Arán- 

diga, núm 2; vacante 16 mayo 1935 (renunciada).
Zaragoza, 15 de jimio de 1935.-El ¡efe de la Sec

ción, Luis Maynar.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1361

0 
■p 
c 
(D 
E 
o 

lL

(D 
T)

C 
<0
0 
0 
(D 
tn

<

' c
3

•a 
cC 
§

É 
o 
3

ce 
N

ro
ce
N

g
E2
3

a 
o

E 
a. 
o

ce 
N
O „
bZ) 5

«3

E 
cu 
3

E 
a> 
o

c
5
3

E 
o

E E ce 
d) <u -
33 c 

cr

0

0 

g

S

í c 

>

y 
ce 
C-. 
i.

"cé 
>

3

ce
5

ce
Í5 
o

ce 
ce

NI

E 
a. 
—

E 
a 

•c

E 
a

0)

2 § 

ce ñ

~ ce 
>N

oE 
a.
3

E

-o

E
<L
-c

1 E 
a.

E 
a.
3

e

C 
cr

■a

i E

S

• • (Z>

5 V) S 
E

5-11

-ú-O
O y

= = S
1.

c 
í 

"c 
ex

c

'É

<z> 
-0)

o 
O

o 
o
L-
0) 
:r

3 
o
ce 
C

.O 
1™ 
0) 
3 
ce

O 
E 
y>
E

O 
b/.

—■
o

3 
•V) 
V 
U

3 
2 
c 
ce

c/)
■1)

O

2 c
CL> t 
í- ce 
o >

•f-1

.E .E
‘5 ‘E 
cr c 
ce ce

y
■cu

o
O

O

2 3

E
C R

-oE 
ce cz

_,3"E

r
•O
c
-
■a

ce
E 
ce 

C¿ 
5
V) 
CU

Su

G 
ce 
3

■ o<

0 2 0 
5 u 3

£ u 3 
';x y 
hí 

= — M 
. cu

q Sq CUQ u j q 3

3
1 § LO 

O 
a

1

Q 3 
oo o ^r
^OOOOM-OC 
o o o co o 9 a

04 0 a

b-
5^

ct> r- 
co

>0) <M <M 
oo ’e-

'Sf — O 04 CO ^Cf 04 04 O O 
’e'Lnco^t’cr'e'cocococo

o
1
1 5

1

i T»
1 ?

£

to r- 
ÍN 00 
co 5o o 
— 10) ir)
-y 04 '<D

04 CO 
m l o  l o

10) oq eo l o ) o 10) oq iO) l o) iO) oc 
oq — — ¡o) t^- oo n l o  r- co 
^-OCXl^f-ÓOCXlÓoÓOCOlÓiÓ^ 
CV — 00 — LO) O] — 04 CO *T 04 00 O 
® e-meoo©-io) oí l o ) — —

— — ooóc4'---------- — Q 
eoLOLO)LO)LC)LOic)LDio)iO)iC)in’er

2 co
<or:

cc -e- 
04

o- g?oo N CO O 
04

0- ■ef CO 0
04 — 04

.E ce ce ce
<O co 

lO)

LTD ce
co 
04

'ce ce ce ce ce ce
o — r--------

ce re ce ce
04 OI O
04 — 04

i. en

§
"i

-

It 

¿

h 

ij

t-

■
.2

o
1

ce
20

ce

ce
E

5 o

ce ■ 
c • 
CD • 
iE ■

ce " 
o :

.s •

<

5 = 

” o 
ce ce

ce ~ 
U

Ü 

o 
5 
"S

E

ce 

3

5

ce • 
o -V) • 
di .
— •

ex ;
ce -
.& i

o ;
CD ■
o j ce 
o c
-51c

¿5

3, W¿

< £5
3 :

C¡§2

"c

a. 
F

a

d S

c

--

= 5

E
C 

c 

"c

■ 2.2 ' " 
■ "u ‘0 ' *

. ce ce . .
: .

• ce ce ■ •
h 3 3 • •

' o o '• •
ce ce ce •

T5 d, <u n,
= O O :5

ce ce ce
:-S.e .e^”

333333 

e5¿¿o o

Za
ra

go
za

, 14
 de

 ju
ni

o d
e 1

93
5.

—
 El

 In
ge

ni
er

o 
Je

fe
, J

ai
m

e R
ám

on
el

l.

M.C.D. 2022



1362 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.038.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

para conocimiento de los interesados y en cumplimien 
to de la vigente ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 15 de junio de 1935.—El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

Este Ayuntamiento tiene acordado contratar, me
diante subasta, la terminación de las obras de sanea
miento del escorredero de las Balsas de Ebro Viejo, 
con arreglo a las condiciones aprobadas. Queda ex
puesto al público el expediente en la Secretaria muni
cipal, Sección de Fomento, por plazo de ocho días, 
para que, conforme al artículo 25 del vigente Regla
mento de 2 de julio de 1924, puedan presentarse las 
reclamaciones que se quisieran; advirtiendo que no se
rá atendida ninguna que se presente después de dicho 
plazo.

Zaragoza, 15 de junio de 1935.-EI Alcalde, López 
de Cera.—P. A. de S. E., el Secretario, Enrique 
Ibáñez.

Núm. 3.023.
Distrito Forestal de Zaragoza.

Anuncio de inclusión de monte en el Catálogo de los públicos

En armonía con lo dispuesto en el artículo 11 de 
Real Decreto de l.° de febrero de 1901, esta Jefatura 
ha acordado instruir expediente de inclusión en el Ca
tálogo de montes públicos del que a continuación se 
detalla:

Término municipal de Panizo.
Nombre del monte: «La Sierra».
Cabida aforada: 600 hectáreas.
Límites: Norte, propiedades particulares; este, tér

mino municipal de Aladén; sur, ídem id. de Cerve- 
ruela, y oeste, monte particular «Carramolino».

Destinado a pastoreo.
Actual poseedor, el Ayuntamiento de Paniza.
Existen viñas y cultivos enclavados en una superfi

cie de 25 hectáreas.
Y cumpliendo lo dispuesto en el artículo 24 de la 

R. O. de 11 de junio de 1908, se hace público por es
te anuncio el actual estado posesorio de dicho monte, 
para que los que se crean con algún derecho de pose
sión o propiedad sobre los mismos, reclamen ante esta 
Jefatura, dentro del término de treinta días hábiles, 
contados desde la fecha de su inserción en e! Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, acompañando los títulos, do
cumentos que sirvan de fundamento a su reclamación, 
debiendo la Alcaldía de Paniza tener expuesto en eí 
sitio de costumbre el presente anuncio durante aquel 
plazo, y una vez terminado, remitir a este Distrito Fo
restal certificación que acredite haber cumplido tal re
quisito.

Zaragoza, 15 de junio de 1935.— El Ingeniero Jefe, 
Manuel Esponera.

Núm. 3.020.
Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS.—Expropiaciones.

Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras pú
blicas de la provincia el libramiento para el pago del 
expediente de expropiación de fincas del término mu
nicipal de Erla, para la construcción del trozo 2.° y 3.° 
de la carretera de Ayerbe a Ejea, Sección de Ejea a 
Erla, he acordado señalar el día 26 de junio, a las die
cisiete, para que se verifique el pago en la Casa Con- 
sistoiial de Erla.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l ,

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respetivo derlarariói. 
!tirada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho, 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
signe ni contra la totalidad del reparto.

3.046.—Velilla de Ebro

♦ ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Po t  los plazos v a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 

los siguientes documentos; podiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es- 
Hmen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto.
3 .045.— Bordalba

Ordenanzas para formar e! repartimiento general.

4 .046.— Velilla de Ebro
Ordenanzas sobre diferentes conceptos.

3.046.-Velilla de Ebro
Presupuesto municipal ordinario. .

3 .046.—Velilla de Ebro
* * *

EPILA Núm. 3.030.
Por el vecino de esta villa Julián Gutiérrez, se me 

da parte de que en la tarde del día 13 del actual huyó 
del sitio donde la tenía pastando, una caballería mular, 
de su propiedad, de las señas siguientes:

Clase macho, edad once años,"alzada regular, pelo 
negro, con un bulto en el muslo derecho al lado del 
mismo.

Los señores Alcaldes que puedan dar razón de la 
marcha de dicho animal o del término donde fuese ha
llado, lo participarán a esta Alcaldía, para a su vez . 
hacerlo al interesado.

Epila, 15 de junio de 1935.—El Alcalde, Victorio • 
Gracia.

LUMPIAQUE Núm. 3.044.
El día 23 del actual y hora de las once de la maña

na, tendrá lugar en el Salón de Sesiones de este Ayun
tamiento, el arriendo, en pública subasta, de las pieles 
de carnero de la presente temporada, con arreglo al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la Se
cretaría municipal. De no haber postor, se celebrará 
segunda subasta el mismo día y local indicado, a las 
quince horas.

♦ * *

M.C.D. 2022
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Durante los días 21 y 22 del actual y horas de ofici
na, se cobrará, en la Casa Consistorial de este Avun- 
tamiento, el primer trimestre del Repartimiento gene
ral de utilidades del ejercicio corriente.

Lumpiaque, 17 de junio de 1935.—El Alcalde, Jorge 
Cuartero. '

PLASENC1A DE JALON Núm. 3.034.
Durante los días 25 por la tarde y 26 por la mañana, 

se recaudará en la Casa Consistorial el segundo tri
mestre del Renartimiento general de Utilidades, de 
1935, en período voluntario.

Plasencia de falón, 16 de junio de 1935.—El Alcal
de, Francisco Benedí.

TORRUO DE LA CANADA Núm. 3.031.
D. Manuel Polo Portea, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Torrijo de la Cañada;
Hago saber: Que durante los días 27, 28 y 29 del 

mes actual, se llevará a efecto por el señor Recaudador 
municipal, la cobranza de los atrasos, por no haber 
satisfecho algunos contribuyentes en su debido tiempo 
las cuotas señaladas en el Repartimiento general de 
Utilidades de años anteriores. Todo ello con los recar
gos correspondientes de antemano establecidos.

’ Igualmente se hace saber: Que durante los días 1, 2 y 
3 del próximo mes de julio, se recaudará, en su perio
do voluntario, el primer trimestre del Repartimiento de 
Utilidades del año actual, operación que verificará 
dicho Recaudador en esta Casa Consistorial, durante 
las horas de oficina. . ± ,

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes.

Dado en Torrijo de la Cañada a 15 de junio de 1935. 
El Alcalde, Manuel Polo.-D. S. O., El Secretario,
A. Pérez García.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Pojo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a co-ntin«ación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desd. el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a dispoiición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 3.042.
CORTES PASCUAL, Bautista; natural de Castellón 

de la Plana, de 62 años, viudo, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por el delito de estafa; 
comparecerá, dentro del término de diez días, ante el 
juzgado de instrucción número 2, de la ciudad de Za
ragoza, con el fin de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en sumario que se 
instruye con el número 217 de 1935 sobre estafa; con 
apercibimiento que, de no comparecer, será declarado 
rebelde.

Núm. 3.039.
SOLA YOLDI, José; cuyas demás circunstancias se 

ignoran, domiciliado últimamente en Zaragoza, proce
sado por hurto, causa número 114-1935; comparecerá, 

en término de diez días, en el Juzgado de instrucción 
número 1, de Zaragoza, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión. 1

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.041.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número 1, de esta Capital, en proveído de 
esta fecha, dictado en cumplimiento carta-orden de la 
Superioridad, se cita por medio de la presente al Jura
do Mariano Vecino Gil, domiciliado últimamente en 
esta Capital, calle del Cedro, número 6, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, a fin de que el día 
veinticuatro del corriente y hora de las diez de la ma
ñana, comparezca ante la Excma. Audiencia de esta 
Capital, con objeto de asistir en calidad de tal al juicio 
oral de causa seguida por el Juzgado de La Almunia; 
apercibiéndole de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio procedente.

Zaragoza, a quince de junio de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Secretario, Licenciado, Fernando
García Barsala.

Núm. 3.025.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita 
por medio de la presente cédula a Felipe Casedas Vi- 
llanueva, que tiene su domicilio en esta Ciudad, calle 
de Marracó, número 52, en donde no ha podido ser 
citado, a fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado al objeto de notificar
le el auto de procesamiento, decretado contra el mis
mo y recibirle declaración indagatoria en sumario que 
se instruye con el número 197 de 1935, sobre hurto; 
con apercibimiento que, de no comparecer, le parara 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente cédula, que firmo en Zaragoza, a quince de 
junio de mil novecientos treinta y cinco. El Secreta
rio, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.026.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas al apremiado Esteban Yago 
Ruiz, vecino de Calmarza, en expediente de apremio 
número 12 de 1934, por cobro de multa impuesta por 
el Gobierno civil de Zaragoza, se sacan a pública su
basta, por tercera y última vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de Zaragoza del l.° de febrero último, para cuyo re
mate se‘ha fijado el día diecinueve del próximo mes 
de julio, a las doce horas, en este Juzgado y en el mu
nicipal de Calmarza, con las mismas formalidades y 
advertencias que en la primera. .

Ateca, a quince de junio de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Juez de instrucción, Valeriano Valiente.— 
El Secretario"judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.027.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida-

M.C.D. 2022
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des pecuniarias impuestas a la penada Dionisia Moros 
Arguedas, vecina de Albania de Aragón, por la Supe- 
nondad, en la ejecutoria del sumario núm. 52 de 1931 
por lesiones, se sacan a pública subasta, por tercera v 
dpi'erH//2 y ST ¿uiec¡ón a tipo- los bienes tasados y 
día mdpi nr/í^ Bo l e t 1^ Of ic ia l  de Zaragoza del

LP ÓX"n° .ineS de JuIio’ a ,as doce horas, en 
< • o g do y eií el mi!nictpal de Alhama de Aragón, 
primera miSmas formalidades y advertencias que en la

V Hnrn3’ de Íunio de mil novecientos treinta 
Fi qprr^E -,uiz-d.e instrucción, Valeriano Valiente. 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

. Núm. 3.028.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de instrucción de Ca- 
" o fVUa y vu Partido; especial para la aplicación de 

la ley de Vagos y maleantes;
eI P^ente1 edict0 .se cita- ,lama y emplaza al 

sujeto a medidas de seguridad, dimanantes de expe-
vaSO-maleante; núm. 13-1934, Vicente Segui 

SnPráaA7d|e 49 \anrS’ so,tero, peluquero, natural de 
Sueca (Valencia), licenciado con fecha 21 del pasado 
mayo de la Casa de Trabajo de Alcalá de Henares y 
cuyo^ctiial paradero se ignora, no obstante haber se
ñalado domicilio en Huelva, calle de San Sebastián, 

• í 1’ la^,n -de que comparezca ante este Juzgado, 
dentro del termino de diez días, al objeto de practicar 
diligencias en mencionado expediente; apercibiéndole 
íiaya íu^”0 COmparecer’ le Parará el perjuicio a que

Dado en Calatayud a doce de junio de mil novecien- 
mo ,ae^td 7 ClnCr°:~ Emilio Oómez Moreno. - De su 
mandado, Justo López.

Núm. 3.047.
DAROCA

D. Luis Cóséúlltiéla y Arcárazo, Juez de primera ins- 
tarícia de Daroca;

kaS eu 108 autos de quiebra de don
Eduardo Lozano García, de Daroca, se acordó sacar 
a publica subasta, por primera vez, los bienes que lue
go se dirán, habiéndose señalado el día doce de julio 
pro^mo. a las once horas, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, advirtiendose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de tasa
ción; que para tomar parte en la subasta será necesa
rio depositar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
hpo, , * tasación o acreditar haberlo consignado en el 
establecimiento correspondiente; que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere quedarán subsis
tentes y que los títulos de propiedad se hallan en la 
Secretaria del autorizante.

Los bienes son los siguientes:
l.° Una pila y bodega vinaria, sita en la calle de 

San Jorge, de esta Ciudad, con entrada por el inte
rior de la casa núm. ¡6 de dicha calle: tasada en seis 
mil pesetas. .

2 o Cubierto, sito en la calle del Arrabal, de esta 
l mdad, que antes era edificio de sacar aguardientes, 
hoy señalado con el número 29, cuya extensión super- 
tas SC lgnora: fasado en cuatro mil quinientas pese-

„ d ¡° Uía vi?a’ ,en el paS° Rambla de Valconcháh 
} i lana, ele este término municipal, de nueve yugadas 
y media de extensión: tasada en cuatro mil quinientas 
pesetas.

4." Una viña, en la partida de Ancho o Rambla de 
valconchán, del termino municipal de Daroca, de yu
gada y media de extensión poco más o menos, y con 

un colmenar enclavado en la misma: tasada en mil 
ciento cincuenta pesetas.
toro"0 en¿a Pa.rtlda de Valdegascones, o carre
tera antigua de Madrid, de cinco yugadas poco más o 
menos: tasada en mil quinientas pesetas.
Fn^LoCamp°i ÍT0’?’ en ,a Partida de Martinete o 
Entrepaseos, del termino municipal de Daroca como 
las anteriores, de 2.968 metros cuadrados, o tres ha- 
negadas y once centésimas: tasada en seis mil quinien- 
i3s pesetss.

7.° Setenta lotes de bienes 'muebles, cuya descrin- 
ción y tasación obran en la Secretaria del refrendan te 
einT^St1 de aS personas tu6 Rieran tomar parte cu id oUUdSId.
Pin^00?’ •jocy de jnni? de ,nil novecientos treinta y 
^ueo-—Luis Cosculluela y Arcarazo.-EI Secretario 
judicial, Benito Vicente Campillo.

Juzgados municipales.
Núm. 3.007.

JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso de Castro y Santóyo, Juez municipal de

Juzgado numero 2, de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a la 

m 1-5 h7ederos desconocidos de 
D. Angela Alvaro Muñoz, la cual tuvo su último do- 
deTach1a^eá ladde^d0Ca^ para que el día veintisiete 
del actúa , a las diez, comparezca en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64, a la celebra- 
mSmín11^10 Mrb¿- civi' que ha promovido contra la 
misma D. Juan M. Sierra Tomás, representado por el 
Procurador D. Ramón Bravo, sobre pago de setecien
tas pesetas; apercibienro a dicha herencia yacente o 
los herederos desconocidos de que, si no comparece 
se seguirá el juicio en su rebeldía, conforme a lo dis
puesto en el artículo setecientos veintinueve de la lev 
de Enjuiciamiento civil.

de mil novecientosDado en Zaragoza a seis de junio dv .ui, uuvcuienios 
treinta y cinco.—Alfonso de Castro y Santoyo.—Ante 
mi, fose Iranzo.

Núm. 3.004.

JUZGADO NUM. 3
En el juicio de faltas número 325 tramitado en este 

Juzgado del año en curso, sobre hurto, recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia: En Zaragoza, a doce de junio de mil no
vecientos treinta y cinco. El Sr. D. Lorenzo Asensio 
Jehner Juez municipal del Juzgado número 3, habien
do visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
tallas seguido entre partes, de la una, el Ministerio 
riscal, en representación de la acción pública, y de la 
otra, como denunciado, Francisco Bretón Romero, 
cuya edad y circunstancias ya constan anteriormente,

/'«//(>.• Que debo condenar y condeno a Francisco 
Bretón Romero, a la pena de veintiún días de arresto, 
y pago de las costas del juicio. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— Lorenzo Asensio 
Jehner.—(Rubricado)».

: para que sirva de notificación al denunciado, que 
se halla en ignorado paradero, extiendo la presente, 
que lirmo en Zaragoza, a catorce de junio de mil no
vecientos treinta y cinco.-El Secretario, Vicente Ga
llarte.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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